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Declaración de interés provincial al maratón de la 
salud que se celebra anualmente en la ciudad de 
Valentín Alsina, partido de Lanús, coincidiendo su 
realización con el Día Mundial de la Salud.  
Sanción: 01/08/1991; Promulgación: 22/08/1991; 
Boletín Oficial 02/10/1991.  

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 
Ley:  

 
Artículo 1º.- Declarase de Interés Provincial el “Maratón de la Salud”, que se celebra 
anualmente en la ciudad de Valentín Alsina, partido de Lanús, coincidiendo su realización 
con el Día Mundial de la Salud. 
Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

